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       María theran 
Abogada Especialista en Derecho de Familia 

Carrera 17 #20ª- 24 - Bosconia Cesar 
 E- mail.marytheran@outlook.com 

Cel. 318 503 7197 
 
 
 

 
Bosconia, Cesar 22 de febrero de 2022 
 
 
Señora 
JUEZ 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA VALLEDUPAR CESAR 
E.                                           S.                                          D.  
 
 
 

RADICADO: 200 01 31 001 2021 00077 00 

DEMANDANTE: Herlis Yojana Marruego Martínez 

DEMANDADO: Edwin enrique barrios Marriaga  

 

ASUNTO: Memorial anexando liquidación final, solicitando la libración de secuestro del vehículo 

identificado con placas JBT-576, el cual se encuentra en el patio de las instalaciones de la estación 

de policía de Bosconia, Cesar y se solicita la terminación del proceso. 

 

MARIA TERESA THERAN ACUÑA, domiciliada en Bosconia cesar, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1,063.946.968 de Bosconia cesar, y portadora de la tarjeta profesional N°.323.949 del 

Consejo Superior de Judicatura; acudo ante usted y de conformidad por el poder conferido por el señor 

EDWIN ENRIQUE BARRIOS MARRIAGA, mayor de edad, vecino y residente en el municipio de 

Bosconia, identificado con cedula de ciudadanía N° 19.705.921 de Bosconia Cesar, , mayor de edad; 

respetuosamente anexo liquidación final y solicito la libración de secuestro del vehículo identificado 

con placas JBT-576, propiedad del señor Edwin Barrios, el cual se encuentra en el patio de las 

instalaciones de la estación de policía de Bosconia, Cesar, como también se solicita la terminación del 

proceso en referencia: 

 

A continuación, se anexa la liquidación desde el mes de junio del año 2021, fecha de la presentación 

de la demanda hasta el presente mes, febrero del año 2022, tal y como se establece en el artículo 446 

del C.G.P.  

En audiencia del 15 de febrero del 2022, fue establecido que la deuda por concepto de alimentos a 

favor de los menores JHON MAICOL BARRIOS MARRIAGA Y BRAY DAVID BARRIOS MARRUGO, 

era un total de cuatro millones ciento noventa y cuatro mil ciento ochenta pesos $4,194.180 más los 

interés que se causaran, dando así en interés la suma de seiscientos setenta y un mil sesenta y ocho 

pesos $671.068, eso sumado con los $4, 194.180 pesos da un valor de cuatro millones ochocientos 

sesenta y cinco mil doscientos cuarenta y ocho pesos $4,865.248.  

El día 22 de febrero del 2022 Se consigna a la cuenta de ahorro del banco Bancolombia de la señora 

HERLIS MARRUGO MARTINES, demandante, la suma de dos millones seiscientos noventa y dos mil 

pesos $2,692.000 (anexado), como parte del pago de la deuda acordado en audiencia de cuatro 

millones ciento noventa y cuatro mil ciento ochenta pesos $4,194.180, más intereses causados. 

Se solicita al juzgado entregar a la señora HERLIS MARRUGO MARTINEZ, la suma de dos millones 

ciento setenta y cuatro mil pesos $2,174.000 pertenecientes al depósito judicial consignados en el 

banco agraria de Colombia al juzgado primero del circuito de Valledupar a favor del proceso en 

referencia. los dineros consignados de $2,692.000 más lo del depositado judicial da un total de 
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Abogada Especialista en Derecho de Familia 

Carrera 17 #20ª- 24 - Bosconia Cesar 
 E- mail.marytheran@outlook.com 

Cel. 318 503 7197 
 
 
 

$4,866.000 pesos. De este modo quedaría saldad la deuda de cuatro millones ciento noventa y cuatro 

mil ciento ochenta pesos $4,194.180 más los interés que se causaron desde la presentación de la 

demanda hasta la presente fecha.  

para dejar firmeza de lo dicho, y se anexa los comprobantes de pago de las consignaciones que el 

señor EDWIN BARRIOS, le realizo desde el mes de junio del año 2021 hasta la fecha presente, más 

la consignación del mes de mayo del año 2021 más sus intereses, como también el volante de 

consignación con la suma de dos millones seiscientos noventa y dos mil pesos $2,692.000 estos 

fueron consignados a la cuenta de ahorro número 95191304510 del banco Bancolombia cuya titular 

es la señora HERLIS MARRUGO. También se anexa relación de giros en la empresa Efecty, para 

pago de educación. 

De tal suerte, dejara como constancia de las consignaciones el pago total de la deuda y se solicita la 

liberación del vehículo identificado con placas JBT-576, de propiedad del demandado, el cual se 

encuentra secuestrado en el patio de las instalaciones de la estación de policía de Bosconia, Cesar. 

Teniendo en cuenta que cancelada la deuda de $4,194.180 pesos no habría razón para tenerlo 

retenido, cabe destacar señora juez que dicho vehículo es alquilado para así obtener el pago de las 

cuotas mensuales al crédito del mismo vehículo en el banco occidental. 

Como siempre el extremo demandado ha obrado de buena fe, se comenta que los meses de junio, 

julio y agosto son aportadas las pruebas de dicha consignación, pero tales si fueron consignados a la 

cuenta de ahorros número #95191304510 del banco Bancolombia, con titularidad de la señora madre 

de los menores, de ser negados por la señora HERLIS MARRUGO las consignaciones en concepto 

de alimentos, se solicitara a la señora juez pedir de oficio a la demandante los extractos bancarios de 

la cuenta mencionada, con fecha de  junio del 2021 hasta febrero del 2022. 

Como también se solicita la terminación del proceso, si la señora juez lo ve procedente con lo aportado. 

 

 

PETICION DE FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA  

 

Solicito señora juez, que sea decretada y tenida en cuenta las siguientes peticiones: 

 

- Respetuosamente se solicita el levantamiento de secuestro del vehículo identificado con 

placas JBT-576, el cual se encuentra en el patio de las instalaciones de la estación de policía 

de Bosconia, Cesar, propiedad del señor EDWIN BARRIOS. 

 

- Se solicita la terminación del proceso. 

 

- Respetuosamente también se solicita señora juez, en caso de que la señora HERLIS 

MARRUGO, niegue haber recibido esos pagos se le pida de oficio los extractos bancarios 

desde el mes de junio del año 2021 hasta el mes de febrero 2022, dichos extractos de la 

cuenta número #95191304510, cuya titular es la señora es la demandante, donde se puede 

evidenciar las consignaciones en las fechas hechas y dichas por el demandado en la 

liquidación. 
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Abogada Especialista en Derecho de Familia 
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ANEXOS 

 

Con el presente se anexan los siguientes documentos: 

 

- Liquidación de conceptos de alimentos desde la presentación de la demanda hasta el 

presente mes, febrero del 2022. 

 

- Copia del comprobante de pago de los pagos por concepto de alimentos a favor de los 

menores JHON MAICOL BARRIOS MARRIAGA Y BRAY DAVID BARRIOS MARRUGO, 

consignados a la cuenta de ahorro de la señora HERLIS MARRUGO. 

 

 

- Copia de la consignación con el valor de $2,692.000, como parte del pago total de la deuda 

de $4,194.180 más sus intereses causados. 

 

- Copia de relación de giros de Efecty. 

 

De la Señora Juez,  
 
 
Cordialmente; 
 

 

 

MARIA TERESA THERAN A.  
C.C.1.063.946.968 de Bosconia, Cesar 
T.P. 323.949 del Consejo Superior de Judicatura 
E- mail. marytheran@outlook.com 
 

mailto:marytheran@outlook.com


LAS TABLAS RELACIONADAS A CONTINUACION SON LAS CUOTAS DE ALIMENTOS DESDE EL MES 
DE MAYO DEL AÑO 2021 HAS EL PRESENTE MES Y AÑO 

CONTABILIAZANDO Y EVIDENCIANDO LOS PAGOS DESDE QUE FUE ADMITIDA LA DEMANDA 
HASTA LA PRESENTE 22/02/2022 

 
AÑO 2021 (CUOTA DE ALIMENTOS, $600.000) 

 

Meses Fecha Monto  N° CUENTA DE 
AHORROS 

Mayo 21/02/2022 $672.000= 
600.000 más 
interés por el 

retraso 

#95191304510 

Junio 12/06/2021 600.000 #95191304510 

Julio 06/07/2021 
15/07/2021 

$550.000 
$430.000 = 
200.000 de 

vestuario de 
mediado de 
año y 50.000 
restantes de 

alimentos más 
sus intereses 

#95191304510 

Agosto 09/08/2021 $600.000 #95191304510 

Septiembre 14/09/2021 $600.000 #95191304510 

Octubre 19/10/2021 $600.000 #95191304510 

Noviembre 13/11/2021 
18/11/2021 

$180.000 edu/ 
$600.000 

#95191304510 

Diciembre 14/12/2021 $1,200.000= 
incluye 

$600.000 de 
alimentos y 
vestuario. 

#95191304510 

TOTAL  $5,780.000 $5,780.000 

  

AÑO 2022 (CUOTA DE ALIMENTOS, $610.020) IPC. 1.67% $10.020 

Meses Fecha Monto  N° CUENTA DE 
AHORROS 

Enero 18/01/2022 
25/01/2022 

$600.000 
$33.000= 

incluye los 
10.020 como 

incremento del 
IPC de los 

meses de enero 
y febrero del 

año 2022 

#95191304510 



Febrero 14/02/2022 
08/02/2022 
21/02/2022 

$600.000 
  $370.000 por 
concepto de 
educación. 
2,692.000 

#95191304510 

TOTAL  $4,415.000 $4,415.000 

 

Existen otros conceptos para educación girados por la empresa Efecty. (se anexa)  

Concepto por educación 
girados por efecty 

Fecha Monto 

………….. 04/06/2021 $30.000 

…………. 05/06/2021 $64.000 

………… 23/08/2021 $370.000 

……….. 05/02/2022 $95.000 

TOTAL  $559.000 

 

OTROS CONCEPTOS POR EDUCACION FUERON CONSIGNADOS A LA CUENTA DE AHORROS 

DE LA SEÑORA HERLIS MARRUGO, COMO SE EVIDENCIA EN LAS TABLAS ANTERIORES. 

CADA UNO DE ESTOS CONCEPTOS FUERON CONSIGNADOS A LA CUENTA DE AHORROS, NUMERO 

95191304510 A NOMBRE DE LA SEÑORA HERLYS MARRUGO MARTINEZ, DEMANDANTE. 

DADOS DESDE LA ADMISION DE LA DEMANDA HASTA LA FECHA LA SUMA DE DIEZ 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS. $10,754.000 
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Bosconia, Cesar 24 de febrero de 2022 
 
 
Señora 
JUEZ 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA VALLEDUPAR CESAR 
E.                                           S.                                          D.  
 
 
 

RADICADO: 200 01 31 001 2021 00077 00 

DEMANDANTE: Herlis Yojana Marruego Martínez 

DEMANDADO: Edwin enrique barrios Marriaga  

 

ASUNTO: Memorial corrigiendo liquidación presentada el día 22 de febrero año 2022 

 

MARIA TERESA THERAN ACUÑA, domiciliada en Bosconia cesar, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1,063.946.968 de Bosconia cesar, y portadora de la tarjeta profesional N°.323.949 del 

Consejo Superior de Judicatura; acudo ante usted y de conformidad por el poder conferido por el señor 

EDWIN ENRIQUE BARRIOS MARRIAGA, mayor de edad, vecino y residente en el municipio de 

Bosconia, identificado con cedula de ciudadanía N° 19.705.921 de Bosconia Cesar, , mayor de edad; 

respetuosamente anexo liquidación final y solicito la libración de secuestro del vehículo identificado 

con placas JBT-576, propiedad del señor Edwin Barrios, el cual se encuentra en el patio de las 

instalaciones de la estación de policía de Bosconia, Cesar, como también se solicita la terminación del 

proceso en referencia: 

 

A continuación, se anexa la liquidación desde el mes de marzo del año 2021, fecha de la presentación 

de la demanda hasta el presente mes, febrero del año 2022, tal y como se establece en el artículo 446 

del C.G.P.  

1. En audiencia del 15 de febrero del 2022, fue establecido que la deuda por concepto de 

alimentos a favor de los menores JHON MAICOL BARRIOS MARRIAGA Y BRAY DAVID 

BARRIOS MARRUGO, era un total de cuatro millones ciento noventa y cuatro mil ciento 

ochenta pesos $4,194.180 más los interés que se causaran, dando así en interés la suma de 

seiscientos setenta y un mil sesenta y ocho pesos $671.068, eso sumado con los $4, 194.180 

pesos da un valor de cuatro millones ochocientos sesenta y cinco mil doscientos cuarenta y 

ocho pesos $4,865.248.  

 

2. En la liquidación presentada en memorial por el extremo demandante el día 24 de febrero del 

2022, dicha liquidación que se estarían adeudando de manera completa los meses de marzo 

y abril del año 2021, sin embargo, en relación de giros presentada por la empresa Efecty el 

09 de marzo del 2021, el señor Edwin Barrios, giro $430.000 pesos, posteriormente el día 26 

de marzo del 2021, giro $70.000 en total $500.000 pesos fueron girados, los cuales fueron 

recibidos personalmente por la señora HERLIS MARRUGO, en concepto de alimentos. 

 

3. Para el mes de abril del año 2021 el 02 de ese mes del año 2021, el señor Edwin barrios giro 

$330.000 pesos y el día 20 de abril del 2021 también giro $45.000, en total $375.000, los 
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cuales fueron recibidos personalmente por la señora HERLIS MARRUGO, adeudando de ese 

mes la suma de $284.805 pesos. 

 

 

4. Estos restante adeudados fueron consignado por el señor Edwin Barrios el día 24 de febrero 

del 2022 más sus intereses, al 2.0% en total fueron, $334.805, dejando así cancelado lo 

adeudado para el mes de marzo y abril del año 2021 en concepto de alimentos. 

 

5. En total lo adeudado entre los meses de marzo y abril, más sus intereses fueron $524.610, 

los cuales ya fueron cancelados por el señor Edwin Barrios. (se anexa comprobante de pago) 

 

6. En esa misma liquidación el extremo demandante cobra para los meses de mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2021 por concepto de alimentos 

una mensualidad de $659.805, olvidando que para el día 14 de abril del año 2021 asistieron 

a una audiencia de fijación de alimentos los señores EDWIN BARRIOS y el SEÑOR WILDER 

CARRILLO, abogado de la señora HERLIS MARRUGO, donde se fijaron alimentos por la 

suma mensual de $600.000 pesos, a favor de los menores JHON MAICOL Y BRAY DAVID 

BARRIOS MARRUGO. De modo que la liquidación presentado por el extremo demandante 

presenta cobros no debidos. (se anexa acta de conciliación). 

 

 

7. El día 21 de febrero del 2022 Se consigno a la cuenta de ahorro del banco Bancolombia de la 

señora HERLIS MARRUGO MARTINES, demandante, la suma de dos millones seiscientos 

noventa y dos mil pesos $2,692.000 (anexado comprobante de pago), como parte del pago 

de la deuda acordado en audiencia del 15 de febrero del 2022, la suma de cuatro millones 

ciento noventa y cuatro mil ciento ochenta pesos $4,194.180, más intereses causados. (se 

anexa certificado de contador publico por concepto de interés). 

 

8. Respetuosamente se solicita al juzgado entregar a la señora HERLIS MARRUGO 

MARTINEZ, la suma de dos millones ciento setenta y cuatro mil pesos $2,174.000 pesos, 

pertenecientes al depósito judicial consignados al juzgado primero del circuito de Valledupar, 

en el banco agraria de Colombia a favor del proceso en referencia. los dineros consignados 

de $2,692.000 pesos más lo del depositado judicial da un total de $4,866.000 pesos. De este 

modo quedaría saldad la deuda de cuatro millones ciento noventa y cuatro mil ciento ochenta 

pesos $4,194.180 más los interés que se causaron desde la presentación de la demanda 

hasta la presente fecha.  

 

 

9. para dejar firmeza de lo dicho, y se anexa los comprobantes de pago de las consignaciones 

que el señor EDWIN BARRIOS, le realizo desde el mes de marzo del año 2021 hasta la fecha 

presente, más la consignación del mes de mayo del año 2021 más sus intereses, como 

también lo parcialmente adeudado de los meses de marzo y abril del 2021 y el volante de 

consignación con la suma de dos millones seiscientos noventa y dos mil pesos $2,692.000  

de fecha del 21 de febrero del año 2022, estos fueron consignados a la cuenta de ahorro 

número 95191304510 del banco Bancolombia cuya titular es la señora HERLIS MARRUGO. 

También se anexa relación de giros en la empresa Efecty, para pago de educación. 

 

10. De tal suerte, se dejará como constancia de las consignaciones el pago total de la deuda y si 

lo ve oportuno la señora juez conceder el entregarle a la señora HERLIS MARRUGO, 

demandante, la suma de los 2,174.000 pesos que se encuentran en el depósito judicial, de 

ser así, estaríamos frente al pago total de la deuda, por tanto se solicita la liberación del 
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vehículo identificado con placas JBT-576, de propiedad del demandado, el cual se encuentra 

secuestrado en el patio de las instalaciones de la estación de policía de Bosconia, Cesar. 

Teniendo en cuenta que fue cancelada la deuda de $4,194.180 pesos no habría razón para 

tenerlo retenido, cabe destacar señora juez que dicho vehículo es alquilado para así obtener 

el pago de las cuotas mensuales al crédito del mismo vehículo en el banco occidental. 

 

11. Como siempre el extremo demandado ha obrado de buena fe, se comenta que los meses de 

junio, julio y agosto son aportadas las pruebas de dicha consignación, pero tales si fueron 

consignados a la cuenta de ahorros número #95191304510 del banco Bancolombia, con 

titularidad de la señora madre de los menores, de ser negados por la señora HERLIS 

MARRUGO las consignaciones en concepto de alimentos, se solicitara a la señora juez pedir 

de oficio a la demandante los extractos bancarios de la cuenta mencionada, con fecha de  

junio del 2021 hasta febrero del 2022. 

 

12. Como también se solicita la terminación del proceso, si la señora juez lo ve procedente. 

 

PETICION DE FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA  

 

Solicito señora juez, que sea decretada y tenida en cuenta las siguientes peticiones: 

 

1. Se solicita el levantamiento de secuestro del vehículo identificado con placas JBT-576, el cual 

se encuentra en el patio de las instalaciones de la estación de policía de Bosconia, Cesar, 

propiedad del señor EDWIN BARRIOS. 

 

2. Se solicita la terminación del proceso. 

 

3. Respetuosamente también se solicita señora juez, en caso de que la señora HERLIS 

MARRUGO, niegue haber recibido esos pagos se le pida de oficio los extractos bancarios 

desde el mes de junio del año 2021 hasta el mes de febrero 2022, dichos extractos de la 

cuenta número #95191304510, cuya titular es la señora es la demandante, donde se puede 

evidenciar las consignaciones en las fechas hechas y dichas por el demandado en la 

liquidación. 

 

ANEXOS 

 

Con el presente se anexan los siguientes documentos: 

 

- Liquidación de conceptos de alimentos desde la presentación de la demanda hasta el 

presente mes, febrero del 2022. 

 

- Copia del comprobante de pago de los pagos por concepto de alimentos a favor de los 

menores JHON MAICOL BARRIOS MARRIAGA Y BRAY DAVID BARRIOS MARRUGO, 

consignados a la cuenta de ahorro de la señora HERLIS MARRUGO. 
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- Copia de la consignación con el valor de $2,692.000, como parte del pago total de la deuda 

de $4,194.180 más sus intereses causados. 

 

- Copia de relación de giros de Efecty. 

 

- Acta de conciliación en la comisaría 4ta de Valledupar de fecha del 14 de abril de 2021 

 

- Certificado de contador público. 

 

De la Señora Juez,  
 
 
Cordialmente; 
 

 

 

MARIA TERESA THERAN A.  
C.C.1.063.946.968 de Bosconia, Cesar 
T.P. 323.949 del Consejo Superior de Judicatura 
E- mail. marytheran@outlook.com 
 

mailto:marytheran@outlook.com


LAS TABLAS RELACIONADAS A CONTINUACION SON LAS CUOTAS DE ALIMENTOS DESDE EL MES 
DE MAYO DEL AÑO 2021 HAS EL PRESENTE MES Y AÑO 

CONTABILIAZANDO Y EVIDENCIANDO LOS PAGOS DESDE QUE FUE ADMITIDA LA DEMANDA 
HASTA LA PRESENTE 22/02/2022 

 
 

Cabe aclara que para día 14 de abril del año 2021 asistieron a una audiencia de fijación de 

alimentos los señores EDWIN BARRIOS y el SEÑOR WILDER CARRILLO, abogado de la señora 

HERLIS MARRUGO, donde se fijaron alimentos por la suma mensual de $600.000 pesos, a favor 

de los menores JHON MAICOL Y BRAY DAVID BARRIOS MARRUGO. De modo que la liquidación 

presentado por el extremo demandante presenta cobros no debidos. (se anexa acta de 

conciliación). 

 
AÑO 2021 (CUOTA DE ALIMENTOS, $600.000) 

 

Meses Fecha Monto  N° CUENTA DE 
AHORROS 

Marzo 09/03/2021 
26/03/2021 

$430.000 
     $ 70.000 

Efecty 
Efecty 

Abril 02/04/2021 
20/04/2021 

$330.000 
     $45.000 

Efecty 
Efecty 

Mayo 21/02/2022 $672.000= 
600.000 más 
interés por el 

retraso 

#95191304510 

Junio 12/06/2021 600.000 #95191304510 

Julio 06/07/2021 
15/07/2021 

$550.000 
$430.000 = 
200.000 de 

vestuario de 
mediado de 
año y 50.000 
restantes de 

alimentos más 
sus intereses 

#95191304510 

Agosto 09/08/2021 $600.000 #95191304510 

Septiembre 14/09/2021 $600.000 #95191304510 

Octubre 19/10/2021 $600.000 #95191304510 

Noviembre 13/11/2021 
18/11/2021 

$180.000 Edu/ 
$600.000 

#95191304510 

Diciembre 14/12/2021 $1,200.000= 
incluye 

$600.000 de 
alimentos y 
vestuario. 

#95191304510 

TOTAL  $5,780.000 $5,780.000 



 

AÑO 2022 (CUOTA DE ALIMENTOS, $610.020) IPC. 1.67% $10.020 

Meses Fecha Monto  N° CUENTA DE 
AHORROS 

Enero 18/01/2022 
25/01/2022 

$600.000 
$33.000= 

incluye los 
10.020 como 

incremento del 
IPC de los 

meses de enero 
y febrero del 

año 2022 

#95191304510 

Febrero 14/02/2022 
08/02/2022 
21/02/2022 
24/02/2022 

$600.000 
  $370.000 por 
concepto de 
educación. 
2,692.000 
$545.000 

#95191304510 

TOTAL  $4,960.000 $4,960.000 

 

Existen otros conceptos para educación girados por la empresa Efecty. (se anexa)  

Concepto por educación 
girados por Efecty 

Fecha Monto 

………….. 04/06/2021 $30.000 

…………. 05/06/2021 $64.000 

………… 23/08/2021 $370.000 

……….. 05/02/2022 $95.000 

TOTAL  $559.000 

 

OTROS CONCEPTOS POR EDUCACION FUERON CONSIGNADOS A LA CUENTA DE AHORROS 

DE LA SEÑORA HERLIS MARRUGO, COMO SE EVIDENCIA EN LAS TABLAS ANTERIORES. 

CADA UNO DE ESTOS CONCEPTOS FUERON CONSIGNADOS A LA CUENTA DE AHORROS, NUMERO 

95191304510 A NOMBRE DE LA SEÑORA HERLYS MARRUGO MARTINEZ, DEMANDANTE. 

DADOS DESDE LA ADMISION DE LA DEMANDA HASTA LA FECHA LA SUMA DE DIEZ 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS. $11,299.000 
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RV: Memorial corrigiendo liquidación del 22 de febrero 2022

Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/02/2022 16:20

Para:  Sandra Paola Lopez Rozo <slopezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo. 

AL CONTESTAR, FAVOR ENVIAR LAS RESPUESTAS Y/O MEMORIALES AL CORREO: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente, 

 
ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN
Secretaria

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR-CESAR 
Carrera 14 calle 14 Esquina, Palacio de Jus�cia, Sexto Piso
 j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firma ambiental: En este Juzgado existen  polí�cas a favor del medio ambiente y del Planeta; como buena prác�ca se restringe el uso de documentos impresos y solo en
la medida de lo necesario se usa papel reciclable, por ello, antes de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo y en lo posible u�lice papel reciclable. 
*****************************************************************************************************************
El Juzgado pone a disposición de la comunidad, dos plataformas digitales, las cuales pueden ser consultadas sin salir de casa pues solo se requiere de internet y un manejo

elemental de sistemas:

1º CONSULTA DE PROCESOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB: Por medio de esta opción podrás consultar el estado del proceso, recepción de memoriales, pases al despacho, y

motivación breve de las providencias proferidas.

2º. ESTADOS ELECTRÓNICOS: Por medio de esta herramienta, consultas las notificaciones por estado y descargas de forma gratuita copia de la providencia.

mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 25 de febrero de 2022 11:26 a. m. 
Para: Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Memorial corrigiendo liquidación del 22 de febrero 2022
 
MHA

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: MARIA THERAN <marytheran@outlook.com> 
Enviado: jueves, 24 de febrero de 2022 15:53 
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; wilder orlando carrillo baquero
<widocarrillo@hotmail.es> 
Asunto: Memorial corrigiendo liquidación del 22 de febrero 2022
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 200 01 31 001 2021 00077 00 
DEMANDANTE: Herlis Yojana Marruego Mar�nez 
DEMANDADO: Edwin enrique barrios Marriaga 

Maria Theran
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